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Ls<so qnis UB 8rM.-ü«sId«i j Eesr*-
: t t r í« r í d b i a Jos ntotroc d t l 33OÍJ4TÍI« 
»IM « o r r ^ p u a d u M dktrUo, d l tpo id r i t 
\ Kt M fij* {ui ^«mpltr «n «1 ajtío «o»* 
ruabrs, dcucl* parcane&erá hu ts t i rtei-

Lew Sure teños saiüwfci d* ccaaftmr 

M u t » , pitra su (mett&dttn&etóa, q*it dtb»-

SE rUSUCA LOS LUNES, M&SCOLRS Y VÍKRNSS 

B« nferibt ts U ConUdnrÍE del» Diputación provincial, » cuitro pe-
fetu «iE«a«&ta íntimos al trimetlre, oeEo pwetu al aemuttre y quirce 
patatas al aüo, a loa pirtieularta, pagadaa al aolieitar la aiucripcióu. Los 
payos do fuera de ¡la empital se hann por libranza del ftiro mntuo, admi-
ciendose ¿dio sellos «n las Bawezip«íonss da trimestres, j únicamente por la 
tmeeión da peseta qnc resalta. Las anaeripcionea atrasadas se cobran 
coa aumento proponuonaL 

IJÚS Aruntamlentús da asta prcrineia abonaran la nscripci^n con 
arreglo a la eBcali inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los n¿meros de eata BOLBTÍM de lecha 30 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Jugados manícipalee, aín diatíncic'n, dies pesetas al año. 
Números aneltoi veintieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA JSDITORIAL 

LM dimcsisioaes de las an.tt-fMn.'tcff, excepto las qa« 
a tsjtAaei» da parte no pobre, se insertarán ofi-

aiaíiasnU; asisiiumo euiiíimír amiacio coneemicnto al 
fterti^io nacional que dimane de ICK mismas; lo de Ín
ter í p a r t i c u l a r preTio el pago adulantado de Ttiate 
«^: '<£ct de preísa por «ada línea de inserción. 

LOD aAu&síos a qne luiee rnfr-ritncia la circular de la 
OosiMífe pr&Tiacisl, lecha 14 ¿* diciembre de 1905, aa 
ícaapusiiento al « u c r á e i d* la I)iptnci-5n de SO de no-
neuibr» ce dicho ano, 7 cuya circular ha sido pabU-
oda en loa ík>L3*r-[í»s GÍECIAÍ. BS de 20 Y 28 M d'cinm-
'.>ria j ¿ ci'^.dc, r aar4ii con f.rreglo a la tariie, qte ea 
a»i:«kiüfc«3 ñ^tt^mjtn t i invtrta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
VtSL CONSTO DE MiNlSTSÜS 

S. M. s! «uv Don Alfonso XIII 
$Q, 55, Q . ) , S. M , la RSWA Dote 
Victoria EugeiiSa y Sfí. AA. RR. el 
rrÍM:oi <¡s Astiitlas e Intente*, con-
tínAír. ilfi itof«jt)<¡ «n m íwpw'juitt 
n l i d . 

D i iáusi lwn»Rc!o álífmtao ! u 
aKBit pmnon» do la Augntta RMI 
familia. 

((?««(• ¿ti d h Se d» abril <• 1*17.) 

MINISTERÜODEFOMENTO 
S E A L ORDEN' CIRCULAR 

Habiéndose Interesado por Varios 
Sindicatos y Federaciones sgrarlas 
la prórroga del plazo fijado en la 
Real orden de 18 de marzo último, 
para la Información sobre la verda
dera representación oficial de ta 
Agricultura; 

S. M . el Rey (Q. D. O ) ha teni
do a bien disponer sa prorrogue el 
citado plazo basta el 1.° de c • ubre 
del corriente aflo. 

De Real crden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y publicación 
en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. 

Dleü guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1917.-= 
Gasset. 
Seftores Gobernadores civiles, 

(ff««f« «el día 31 de abril d« 1917.) 

(kbtsrno civil de la provincia 
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públicas 
cen feiha 20 del actual, este Go
bierno civil ha señalado el día 12 
de mayo próxliro, a las diez heras, 
para la edjudlCBClón en pública y se
gunda subasta de las obras de re
paración de explancclón y firme de 
ios kilómetros 12 al 14 de la carre
tera de tercer orden de La M t g -
dalena a la de Falencia a Tlnama-
yor, ec esta provincia, cuyo presu
puesto de contrata es de doce mil 
seiscientas pesetas y cuarenta y un 
céntimos, debiendo quedar termina-

t das las obras dentro del aüo actual. 
f La siibasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Instruc-
: clón de 19 de julio de 1913, ante la 

Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 

* de Obras públicas, plazuela deTo-
; nes de Oirafla, bailándose de maní-
. tiesto el proyecto para conoclmlen-
> to del público en la citada Sección 
¡ de Fomento del Ge Memo civil, de 
! nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomento 
de este Qoblerno civil y en los de 
las provincias de Oviedo, Santan
der, Falencia, Valladoltd, Zamora, 
Orense y Lugo, desde el día de la 
fecha hasta el día 7 de mayo, de 
nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.*, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nombre y 
Ptbladón y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se suscribirá: «Pro
posición para optar a la subasta de 
las ebras de reparación de explana
ción y firme de los liliómetros 12 al 
14 de la carretera de tercer orden 
de La Magdalena a la de Falencia 

Í a Tinamayor, en la provincia de 
í Ledo,» y la firma del proponente. 
} A la vez que este pliego cerrado, 
l se presentará otro abierto, que no 

deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de 
pesetas, para garantir la proposi
ción de la subasta de las obras de 
repiraclón de explanación y firme 
de la carretera de tercer crden de 

1 La Magdalena a la de Falencia a 
'. Tinamayor,» y la firma del propo-
'• nenie. 

El depósito deberá constituirse en 
: metálico o en efectos de la Deuda 
' pública, al tipo que les está asignado 
. por las disposiciones vigentes, en la 

Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de pro
vincia, per la cantidad mínima de 
126 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 

quirce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo sublstlese la Igual
dad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio. 

León 24 de abril de 1917. 
Kl Gobaraatlor. 

Victoriano Balletttros 
! Modelo de prepeskión 

D. N . N . , vecino de según 
cédula persenal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública y segunda subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kiiómelros 12 al 14 de 
la carretera de tercer orden de La 
Magdalena a la de Falencia a Tina-
mayor, provincia de León, se com
promete a tomar a su cargóla eje
cución de dicho servicio, con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
aceptando o mejerando. Usa y llana
mente, el Upo fijado; pero advinien
do que será desechada toda propo
sición en que no se expreso, deter
minadamente, la cantidad en pesa-
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-
te a la ejecución de las ebras, asi 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

KOS VICTORÜiÓBAUESTÍRDS, 
GOBBKNADOR CIVIL Df ISTA PRO
VINCIA. 
Hsgo saber: Que presentada en 

este Gobierno por Don Emilio Mar
tínez, una Instancia, acompañada 
del oportuno proyecto, solicitando 
la concesión de cinco litros de agua 
por segundo, del rio la Silva, en tér
mino de Torre, con destino al lavado 
de carbones de las minas «Oívldu' y 
«Ampliación a O!vido,> he dispues
to, conforme al artículo 15 déla Ins
trucción de 14 da junio de 18S3, se
ñalar un plazo de treinta días, para 
que durante él puedan formular re
clamaciones las personas o entida
des interesadas; advlrtlendo que el 
proyecto se halla de manifiesto en 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
r-ovlncla. 

León 24 de abril de 19! 7. 
Victoriano Ballesteros 

JUNTA PROVINCIAL 
DE SUBSISTENCIAS 

Clreular 
A fin de evitar los perjuicios que 

tanto a vendedores cerro a compra
dores se les pi'dlera orlgirar, se 
hsce público por medio de este pe
riódico oficia!, y los A'caldes le ha
rán por el de bandos, fijándolos en 
los sitios más visibles de sus res
pectivos Municipios, que queda pro
hibida ia salida de trigo y sus hari
nas, tanto por lineas férreas cerno 
por caminos, de esta provincia a 
otras. 

Los Sres. Alcaldes y Qutrdla ci
vil cuidarán se cumpla la presente, 
por lo que respecta a los caminos; 
pues con relación a las Vías férreas, 
se han dado a los Jefes de. Estación 
las oportunas órdenes. 

León 25 de abril de 1917. 
El Gobernador-Presidente, 

Vic to r i ano B a l l e s t e r o s 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSESANZA DE L E Ó N 

Coneumlllo de Interino» 
La Dirección general de Prlrmra 

Enseñanza, con fecha 18 del actual 
(Gaceta ds! 33), dirige a los seño
res lefes de las Secciones Adminis
trativas- de Primera E "¡eñanza, ia 
siguiente 

^Circular 
Determinada en los artículos 104 

y siguientes dsl Estatuto general del 
Magisterio de Primera Enscñcrza, 
del 12 de los corrientes, la fr rma de 
provisión interina de las Escuelas 
nacionales, y teniendo en cuenta 
que todavía no existe el Cuerpo de 
opositores aprobados, ni por consi
guiente, la relación a que se refiere 
el artículo ¡C5, debiendo, por t»r.to, 
recf.er los nombramientos en Maes
tros que teng»n ya prestados servi
cios Interinos; 

Esta Dirección general, en aten
ción a la urgencia de proveer a esta 
necesidad del servicio de la ense
ñanza, ha dispuesto que por las Sec
ciones Administrativas de Primera 
Enseñanza, se publique en los Bo-
letines Oficiales respectivos, una-
cor.vcratcrls, para que en el plazo 
de diez ¿íes pueden soiíciia figurar 
en la reloción de arplrsntes a InUrl-



nldades tos Maestres que ya tengan 
Krticlcc intírlnos. En el término St 
cinco días, las Secciones fermuierin 
lat relaciones, dantío preferencia a 
los Maestros que figuren en la lista 
de Interinos con derecho a Ingreso 
en propiedad, publicada por esta 
Dirección general y por al orden en 
que en la misma estén colocados, y 
a continuacldn los que no estén in
cluidos en ella, siendo la preferen
cia entre estos últimos, la mayor su
ma de servicios Interinos. 

Los aspirantes, en sus instancias 
a la Sección provincial, manifesta
rán el r úmero con que figuran en la 
lista publicada, y si no catín Inclui
dos en ella, acompañarán hoja de 
servicios. 

Pub.lcada la relación en el Bole
tín provincial, se irin acordando 
conforme a la misma los nombra
mientos.» 

Y en cumplimiento de la preinser
ta circular, esta Sección convoca por 
medio del BOLETÍN OFICIAL alo* 
Sres. Maestros y Maestrss con ser
vicios Interinos que deseen obtener 
Escuelas en esta provincia, con el 
mismo carácter de Interinidad, para 
que en el plazo de diez días, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio, remitan 
sus instancias y hojas de servicios 
a esia Sección, con objeto de for
mar la relación que ordena la circu
lar y procederá la expedición de 
los correspondientes nombramien
tos. Los servicios se ajustarán pre
cisamente hasta el día de la Inser
ción de esta convocatoria 

León 25 de abril de 1917.—El Je
fe de la Sección, M. Bravo. 

C O M I S I O N PROVINCIAL 
DE L E O N 

SECRETARÍA.—SUMI NISTKOC 
Mes de marzo de 19J7 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Querrá de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pti. cu. 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 32 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 34 

Litro de petróleo 1 > 
Quintal métrico de carbón.. . 7 > 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Kilogramo de carne de carnero 1 35 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
qué los pueblos interesados arreglen 
a ios mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 23 de abril de 1917.—El Vi
cepresidente, Isaac Alonso.—Z\ Se
cretarlo, Antonio del Pozo. 

ANUNCIO 
E l Arrendatario del Contin

gente provinelsl . 
Hace saber: Que desde el día 1.° 

del próximo mes de mayo hasta el 
20 del mismo, se halla abierto el 
cobro, en el periodo voluntarlo, del 
segundo trimestre del corriente alio: 
por lo cual deberán los Ayuntamien
tos concurrir en dicho plazo, o an-
tes si asi les conviniese, a satisfa
cer el citado trimestre y los atrasos 
que tergan; haciendo presente que 
transcurrido el citado plazo, se pro
cederá ejecutivamente contra los 

! que no hayan verificado el menclo-
: nado pago. ' 
¡ León 23 de abril de 1917.—El 
¡ Arrendatario, P. P., Alfredo Aballa, j 

M I N A S 
!>ÜN JOSÍ RKVILLA. T HAYA. \ 

tNGBNIBKO JBFB DHL DISTRITO > 
MINERO DE BSTA PROVINCIA. j 
Hago saber: Qje por O. Vicente 

Castro Rodríguez, vecino de Santa 
Lucía, se h i presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 13 del mes de abril, a las once y : 
cuarenta, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la mi- í 
na de hierro llamada La Giralda, 
sita en el pareja La Carbetona, tér
mino de Valle, Ayuntamiento de Ve-
gacervera. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N V.: 

Se tomará como punto de partida 
la intercesión del camine que Va de 
Los Casetones de Ciñera a Coladl-
lia con el arroyo denominado Regue
ra la Carbeta, y de él se medirán al 
N . 50 metros, colocando una estaca 
auxiliar; de ésta 300 al O., la 1.a; de 
ésta 400 al N . , la 2.a: de ésta 500 al 
E., la 3.a; de ésta 400 al S., la 4.a, 
y de ésta con 200 al O., se llegará a 
la estaca auxiliar, quedando cerrado 
el perímetro de lat pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, su ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr.'Qobemador, sin perjuicio de 
tercero, 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren ron derecho el 
lodo o parte del terreno solicitado, 
lesfin previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.526. 
León 20 de abril de 1917.—y. 

Xevilla. 

ésta con 500 al 0 . 2 5 ° N . . se llegirá 
ni punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y hsl.lecdo hecho constar este In 
teiessdc que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se hs 
admitido dicha solicitud por decra 
ta del Sr. Gobernador, sin perjultíc 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en •! 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5.516 
León 20 de abril de 1917.—/ 

Revilla. 

H<jgo saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, vecino de León, 
se h i presentado en el Gobierno ci
vil de esta provi ida en el dh 17 del 
mes de abril, a las doce y cincuenta, 
una solicitud de rectificación para la 
mina de tulla llamada M i n j Marín, 

sita en término de San Cibrlán, 
Ayun*amientc ds L'iio. H.tce la rec
tificación de las 30 t>3ttener.ciaü, en 
la forma síguin>.io: 

Desde e¡ pinto í% partida dislg-
nado se medirán 300 metros al N . 
25° E , colocando la 1.a estaca; de 
ésta600 f l O 25* N . , la 2.a; d i és
ta 500 al S. 25° O., la 3.a; de ésta 
600 al E. 25° S., la 4.a, y de ésta 
con 200 al N 25* E , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que on el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposidenes los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de !a Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 424. 
León 20 de abril da 1017 —/ . 

Revilla. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E Ú W 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de mlnis irgresjáos durante 
el 1 . " trimestre de 1917, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Material 
— — — Personal... 

Suma el Debe 
HABER —Saldo del trimestre anterior 4.401 ,'50 

ingresado durante el trimestre 1.170,35 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber 

Pantu Ota* 

829 55 
776 0O 

1.605 55 

5571 85 

3966 30 
i León 21 de abril de 1917 —El Ingeniero Jef-, j . RüVliln. 

Hago saber: Que por D. Genaro ' 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 17 del 
mes de abril, a las doce y cincuenta, 
una solicitud de rectificación para . 
la mina de hulla llamada Marina 2 . ' , 
sita en término de San Cibrlán, 
Ayuntamiento de Llilo. Hace la rec
tificación de las 75 pertenencias, en ; 
la forma siguiente: 

Desda el punto de partida desig
nado, se medirán 500 metros al N . 
25° E.. colocando la 1.a estaca; de 
ésta 1.500 al E. 95° S., la 2.a; de „ 
ésta 500 al S. 25° O., la 3.a, y da 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Arrendatario de las con

tribuciones de esta provincia, con 
fecha 21 del actual participa a esta 
Tesorería haber nombrado Auxiliar 
de la misma en el partido de Ssha-
gún, con residencia en Vlllavelasco, 
a D. Domingo Puente López; debien
do considerarse los actos del nom
brado como ejercidos personalmen
te por dicho Arrendatario, de quien 
depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 24 de abril de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mtguez Gil . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADO LID 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

En el partido de Ponferrada ', 
Fiscal suplente de Albares de la ( 

Ribera, D. José Celada Merayo. 
Lo que se anuncia o los efectos 

de la regla 8.a del art- 5.° de la Ley 
de 5 de egosto de 1907. 

Valladolld 21 de abril de 1917.— 
P. A. de la S. de G : El Secretario 
de g.-blerno, Jesús de Lfzcano. 

* 
* * 

Se hallan Vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que 
lnn de proveerse con arreg o al ar
ticulo 7.° de la Ley de 5 de agosto 
de 1907: 

En el partido de Astorga 
Juez suplente de BrazuelOi 
Juez de Santa Marina del Rey. 

En el partido de Vil laf ranea del 
Bierzo 

Fiscal municipal dt l mismo. 
Los que aspiren a ellos presen

tarán sus Instancias en esta Secre
tarla en el papel sellado de la c'a-
se 9.a, con los comprobantes de m i -
ritos y servicios, en el término da 
quince días, a contar desde la on-
bllcación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas según se Indi
ca, se tendrán por no presentadas 
en forma, y no se las dará, por ten
te, el curso correspondlt-nte. 

Valtado«d24 de abril de I 9 I 7 . ~ 



P. A. de Is S te G.: E! Secretarlo 
de gDbien:-, J'ií'lsde L^zcgno. 

A VUNTAMENTOS 

A'caldía constitucional de 
La Vetilla 

Confeccionadas las cuentas de « • 
te MuRlclplc, correspondientes a los 
años de 1914, 1915 y 1916, quedan 
expuestas al público por quince días, 
para oír reclamaciones. 

La Vecüla 20 de abril de 1917.— 
El Alcalde, R.ifoel Orejas. 

Para que la Junta pericial de cada 
-uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlllaramlento q le ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
año de 1918, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que poseean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo 
relaciones de alta y bija,en el térmi
no de quince dias; teniendo que jus
tificar haber pegida ios derechos 
reales a la Hacienda; de lo conlra-
rlo, no serin admitidas: 

Cabrlllanes 
Carrocera 
(güeña 
La Pola de Cordón 
L« Vecüla 
Peranzanes 
Posada de Valdeón 
Prado 
Rabanal del Camino < 
Salamón 
San Emiliano 
Vegamlán 
'VillanueVú de las Manzanas 
'VllUquejlda 

.Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Continuando en ausencia Ignora
da por mis de diez años, Celestino 
Cabero Gallego, hermano del mozo 
Francisco Cabero Gilleg J, ntím. 5 
del reemplazo de 1916, se anun
cia por m?.(lio del presente, a los 
efectos del art. 145 del Reglamento 
vigente de Quintas, en Virtud de la 
excepción alegada por el expresado 
mozo Francisco Cabero-Gallego, 
al objeto de acogerse a los benefi
cios del caso 1 .o, art. 89, de la vigen
te ley de Quintas. 

Las señas del Celestino al ausen
tarse, eran: Estatura regular, color 
rojo, nariz y boca regulares, pelo 
casteflo, cejas y ojos al pelo; Ve ¡Ha 
trai« de pana roja. 

Lo que se hace público a los efec
tos del citado articulo del Regla
mento. 

Riego de la Vega 25 de abril de 
1917.—El Alcalde, Clemente Rodil-

. guez. , 

partido, habiendo visto estos autos f El remate tendrá fugar en (a sata 
de ejecución, seguidos por el Procu- { da audiencia de esto Juzgado, plaza 
rador D. Nicanor López Fernández, i del Obispo Aicoiea, el dia catorce 
en nom'uie y representación de la í de mayo próximo, a 'as quince, no 
Caji de Ahorros de esta ciudad y \ admitiéndose postura flue no cobra 

lUZQADOS 
Don-Manuel Gómez Padrelra, Juez 

de primera instancia de León. 
Por el presente edicto h*go sa

ber: Que en este Juzgado y en los 
autos qua se mencionarán, se dictó 
la sentencia comprensiva del enca
bezamiento y parte dispositiva si
guientes: 

t Sentencia. —Zn la ciudad de 
León, a diecisiete do abril de mil no-
vecleatos diecisiete; el Sr. D. Ma
nuel Gómez Pedreira, Juez de pri
mera Instancia de esta ciudad y su 

Monte de Piedad, contra D. Angel 
Pombo Lorenzo, ya difunto, y en 
representación de éste, hoy sus he
rederos, la viuda D.* Jacoba Herre
ros Godos y sus hijos Baltasar, E l i - ! 
sa, Feliciana, Manuela y Sagrarlo 
Pombo Herreros, sebre pago de mil 
doscientas cuarenta y cuatro pesetas 
de principal con veinticinco cénti
mos e Intereses, y otras quinientas 
pesetas más para el pago de costas 
causadas y que se causen; 

Falle: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante has
ta hacer traba y remate de los bie
nes embargados y demás que fueren 
délos ejecutados, D.* Jacoba He
rreros, O.* Feliciana, Manue/a, Sa
grarlo, Baltasar y Elisa Pombo He
rreros, haciendo con el producto de 
los mismos, entero y cumplido pago 
al ejecutante de la cantidad de mil 
doscientas cuarenta y cuatro pese
tas y veinticinco céntimos de prin
cipal e intereses, y otras quinientas 
pesetas más para costas causadas y 
que se causen hasta efectuarlo.» 

Y para que pueda tener efecto la 
notificación a los ejecutados de Ig
norado paradero, D. Baltasar y do
ña Elisa Pombo Herreros, se libra 
el presente para su notificación en 
«1 BOLETÍN OFICIAL. 

Dado en León a veintiuno de abril 
de mil novecientos diecisiete.—Ma
nuel Gómez.—He todero Domenech. 

DÍÍZ Garda (Pedro) (a) El Argen
tino, natuml de Buenos Aires, de 
estado scltero, profesión pintor, de 
55 años de edad, hijo de Juan y 
de Marta, ambulante, procesado por 
hurto de ropas, comparecerá en tér
mino de diez días en el Juzgado de 
instrucción de La Vecllla, ai objeto 
de ser emplazado en la causa que 
se le sigue por tal delito; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará 
el oerjulclo de ley. 

La Vecllla 19 de abril de 1917.— 
Emilio Gómez.—P. S. M . , Emilio 
María Soils. 

El Lic. D. Darlo de Mata Gonzá
lez, Juez municipal del término de 
La B.fltza; 
Hice saber: Que paro hacer pago 

al Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, de cien pesetas e in 
tereses del seis por ciento anual, 
costas y gastos, que le deben D. Fe
lipe Fernández Muelas y D. Juan 
Marcos Maclas, vecinos de esta lo
calidad, se Vende en pública subasta, 
como de la propiedad del primero: 

JPtas. 
Üna casa, sita en el casco de 

esta ciudad y su barrio de San 
» Ensebio, sin número, cubierta 
} de teja, compuesta de planta 
' baja, con diferentes habitacio

nes y corral: todo en una super
ficie de ochenta metros cuadra
dos aproximadamente: linda de
recha entrando, Orlente, casa 
de Faustino González; Izquier
da, Poniente, otra de vlctorlna 
Mar t ínez ; espalda, Norte, 
Cuesta de San Lázaro, y de 
frente, Mediodía, calle de su 
situación. Es Ubre de cargas y 
está valorada en trescientas pe' 

las dos terceras partes del avalúo. 
Los lidiadores habrán de censignar 
previamente sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no se admitirán pos
turas. No se han suplido los títulos 
de propiedad, y por tanto, se ha de 
observar lo prevenido en la regla 
5.a del art. 42 del Reglamento pera 
la ejjcuelón de la ley Hipotecarla. 

La BaHeza dieciocho de abril de 
mil novecientos diecisiete —Darlo 
de Mata.—Por su mandado, Jasé 
Moro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

coBit iMi DE LIS mmmwm 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

setas 300 ' y 26, id. Id, 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del segundo tri
mestre del corriente año, se verifi
cará en la capital, a domicilia, en loa 
dias del 1.° al 25 del mes de mayo 
próximo, y en los días restantas del 
mismo mes los contribuyentes que 
no hubiesen satisfecho sus cuotas, 
podrán verificarlo, sin recargo algu
no, de nueve a una y de tres a seis 
de la tarde, en la oficina recaúdalo 
ría, calle de Ordeño I I . 

Partido 4e A t i o r g m 
Astorga, se recaudará en los dias 

23 al 26 de mayo próximo, a las ho 
ras y sitio acostumbrado. 

Sanjusto de (a Vega, id. (d. 25, 
24 y 25, Id. Id. 

Vlllarejo, Id. Id. 10,11 y 12, Idem 
Idem. 

Villares, Id. Id. 7 y S, id. id. 
Benavldes, Id. Id. 12, 13 y 14, 

Idem id. 
Turcla, Id. Id. 10,11 y 12, id. Id. 
Carrizo, id. Id. 12,13 y 14. Id. id. 
Santa Marina del Rey, (d. (d. 7,8 

y 9. Id. Id. 
Hospital de Orblgo, Id. Id. 5, Idem 

Idem. 
Valderrey, Id. id. 3, 4 y 5, id. id. 
Val de San Lorenzo, Id. Id. 5 y 6, 

Idem Id. 
Magnz, id. Id. 2, Id. Id. 
Quintana del Castillo, Id. Id. 20 y 

21. Id. id. 
Vlllagatón, id. Id. 11 y 12, Id. id. 
Vlllamegll, Id. Id. 18 y 19, id. id. 
Rabanal del Camino, Id. Id. 7,8 y 

9, id. id. 
Santa Colomba de Somoza, Idem 

Idem 9,10 y 11, Id. Id. 
Brazuelo, Id. id. 20 y 21, Id. Id. 
Villacblspo de Otero, Id. Id. 16, 

Idem. Id. 
Castrlllo de los Polvazares, Idem 

Idem 1, Id. Id. 
Lucillo, Id. Id. 1 y 2, id. Id. 
Luyego, id. id. 3 y 4, Id. Id. 
Santiago Millas, Id. Id. 4 y 5, Idem 

Idem. 
Truchas, Id. Id. 16,17, 18,19 y 

20,Id.Id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 13 y 

14, Id. Id. 
Partido de L a B a A n a 

La Bafleza, se recaudará los días 
24 al 31 de mayo próximo, • (as ho
ras y sitio acostumbrado. 

Palacios de la Valduema, Id. id. 25 

Santa Marta de la Isla. l i . id. 10 
y 11. id. f;¡. 

Vltomcfitád, id. Id. ( y 'i. id. id. 
Alljs lie ¡es M-«!w *. tó íii. 1 y 8. 

Idem id. 
Castroca;bón id. id. 3 y 4, Id. id. 
Castrocontrlgo, id. id 16.17 y 18, 

Idem id. 
Quintana del Marco, id. Id. 8 y 9, 

Idem Id. 
Quintana y Congosto, Id. Id. 6 y 

7, Id. Id. 
San Esteban de Nogales, Id. id . ! 

y 2. Id. id. 
Soto de la Vegi, id. Id. 21,22 * 

25,Id.Id. 
Cebrones del Rio, id. id. 9 y 10. 

Ídem id. J 
Regueras, id. id. 16 y IT, id. id . 
Roperuelos, Id. Id. 1 y 2. id. Id. 
Santa Elena de Jamuz, id. Id. 7 y 

8. Id. id. 
Valdefuentes, Id. Id. 14 y 15, Idem 

Idem. 
Villazala, id. Id. 3 y 4, Id. Id. 
Berclanos del Páramo, Id. Id. 1 y 

2,Id.Id. 
Laguna Datgj, id. id. 8 y 10, idem 

Idem. 
Laguna de Negrillos, id. Id. 14 y 

15, Id. Id. 
Pob adora de Pelayo Garda, Idem 

Idem 7 y 8, Id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

Idem Id. 17 y 18 Id. Id. 
San Pedro de Berclanos, Id. Id. 3, 

ídem id. 
Zotes, Id. Id. 14 y 15. Id. Id. 
Castrlllo de la Valduerna, Id. Id. S, 

Idem id. 
BustllJo del Páramo, Id. id. 4 y 5, 

Idem Id. 
Destrlana, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Riego de la Vega, Id. Id. 22 y 23, 

idem id. 
Santa M-irfa del Páramo, ( i . idem 

11 y 12, Id. Id. 
Urdiaies, Id. Id. 6 y 7. Id. Id. 
La Antigua, Id. id. 3 y 4, Id. Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. id. 9 y 10, 

Idem Id. 
San Adrián del Valle, Id. Id. 18 y 

17, Id. id. 
Partido de L a Vecl l la 

La Vecllla, se recaudará los dias 
3 y 4 da mayo próximo, a las horas 
y sitio acostumbrado. 

Matallana, Id. Id. 1 y 2. id. Id. 
Vatdelugueros, Id. Id 7 y 8, Id. Id. 
Váldeteja, Id. Id. 9, Id. id 
Valdepiélsgo. Id. Id. 5 y 6 Id. id. 
Vegequemada, Id. id. 10 y 11, 

idem Id. 
LaErcina, Id. id. 14 y 15, Id. Id. 
Santa Colomba de Curueflo, Idem 

Idem 12 y 13, Id. Id. 
Boflar, Id. Id. 16, 17 y 18, id. id. 
La Pola de Gordón, id. Id. 20,21 

y 22, Id. Id. 
Rediezmo, Id. Id. 23, 24 y 25. 

Idem Id. 
Cármenes, id. id. 4 y 5, id. Id. 
Vegacervera, Id. Id. 3. Id. id. 
La Robla, Id. Id. 23,24 y 25, Idem 

Idem. 
Partido de L e ó n , * .a Z o a a 
Armunia, se recaudará los días 2$ 

y 24 de mayo próximo, a las hora» 
y sitio de costumbre. 

Chozas, id. Id. 16,17 y 18, Id. id. 
Santovenia, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
San Andrés, Id. Id 4 y 5, id. Id. 
OnzonHIa, Id. Id. 21 y 22, id. Id. 
Vega de Infanzones, Id. Id. 2 y 5, 

idem id. 
Valverdede la Virgen, id. Id. 10 y 

11. Id. Id. 
Vllladangos, id. Id 14 v 15, Id. i d . 
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Ser/igos, !c'. id. 13, W. id. 
Oirocata, l i i . ¡i> 8 y 7, Id. id. 
Ciirsccs ¿ i ) THjsr, Id. id. 9, Idem 

Utrr . 
Cusdrci. M ¡<". 5 y 6. Id Id. 

SGsmfe , id. Id. 11 y 12. Id. Id. 
RIOEÉCO de Tapia, Id. id. 12 y 13, 

Idem Id. 
Vsldtfrerro, Id. Id. 17 y 18, Idem 

f 
, tí 

4 ' 

^ 1 

ViilEqullair.bre, id. Id. 18 y 19, 
Idem Id. 

Menslllede las Mulos, Id. Id. 19 y 
20. id. Id. 

Maiisiüa Mtycr, Id. Id. 15 y 16, 
Idem Id. (El día 15 se cobrará en 
Mansllla de las Muías) 

Vffles del Condado, id. id. 1,2 y 
3, Id. id. 

Vlllasibtricgo, id. id. 7 y 8, Idem 

Vlíialarlel, Id. Id. 8 y 9, id. id. 
Cradefes, Id. id. 9, 10, 11 y 12, 

Ídem id. 
Partido de H u r l a s de P a r a d » 

Los Barrios de Luna, se recauda
rá les días 5 y 6 de mayo próximo, 
a las heres y sillo cecstumbrado. 

Unccrs, id. Id. 9,10 y 11, id. Id. 
San Emlller.o, Id. id. 21 y 22, Idem 

Idem. 
Cabrilísnes, Id. id. 14 y 15, Idem 

Valdesf mtrlo, Id. 17 y 18, Id. Id. 
Santa María de Ordás, id. Id. 6 y 

7, id. Id . 
Las Cmailas, Id. Id. 1C > 11, Idem 

Idem. 
Campo de [a Lcir.ba, (d. Id. 7 y 8, 

idem id. 
Vedarienza, Id. id. 10 y 11, id. Id. 
Soto y Amlo, Id. Id. 10,11 y 12, 

Mtm id. 
Rlello, id. id 11 y 12, Id. Id. 
Mmlcs de Paredes, ¡d. id. 11,12 

y 13, Id. Id. 
Villtbllno, Id. id. 12 y 13, Id. Id. 
Palacios del SU, id. id. 19 y 20, 

Idem Id. 
Partido de Ponferrada 

Ponierrada, se recaudará los días 
20 ai 25 de mayo préxlmo, en los 
sitios y horas de costumbre. 

AIVÍKs, Id. id. 18 y 19, Id. Id. 
Betrbibre, Id. Id. 11,12y 13, Idem 

Idem. 
Poseso, Id. Id. 13 y 14, Id. id. 
IgU'íto, id. Id. 14 y 15. id. id. 
Ctbíñaf RtrtiS, id. id. 8 y 9, idem 

Idem. 
Cubillos, id. id. 10 y 11, Id. Id. 
Catucedo, Id. Id. 10 y 11, id. id. 
Pilararza del Bierzo, id. id. 14 y 

15. id. Id. 
Puente Dcmirgo Flórez, id. idem 

17y 18, id . Id . 
Ci .c i i i;:o lie Cabrera, id. id. 12 y 

15, Id. Id. 
CorgOito. id. id. 10 y 11, id. id. 
Castropodame, Id. id. 11 y 12, 

Idem Id. 
Enclredo, Id. id. 15 y 1S, id. id . 
Fresnedo, id. id. 18 y 19, Id. id. 
Los Birrlos de Salas, Id. id. 10 y 

11, Id. id. 
McUntsccB, id. id. 19 y 20, Id. Id. 
Páramo ¿el Sil, id. id. 15 y 16, 

Jdem Id. 
Toreno, Id. Id. 17, 18 y 19, id. Id. 
Noceda, id. Id. 14 y 15. Id. id. 
Bcntnts , Id. id. 12 y 13. id. id. 
Sen Esltbtn de Vaiducza, idem 

idtm 8 y 9, Id. id. 
Benuza, id id. 12 y 13, id. id. 

Partido de I l la ño 
Llüo, se rt-CBisdr.rá '.os días 22 y 

23 de majio príxlmo, a las horas y 
sitio Bccstumbrado. 

Vefiamldn, Id. Id. 25 y 26, Id. Id. 
Ptloro, Id. Id. 1 y 2, id. id. 
Reyero, Id. Id. 24, id. id. 
Va'.derrueda, Id. M. 6 y 7, M. Id. 
Renedo de Valdetuejar, id. id. 3 

y 4 Id. Id. 
Prado, id. Id. 8, Id. id. 
Boca de Huérgano, id Id. 7 y 8, 

Idem id. 
Saiamán, Id. id. 14 9 15, Id. Id. 
CUtierna, M. Id. 9,10 y 11, id. id. 
Rlaflo, Id. M. 17 y 18, Id. Id. 
Otela de Sajambre, id. Id. 4 y 5, 

Idem Id. 
Posada de Valdedn, Id. Id. 1 y 2, 

Idem M. 
Marafla, Id. id. 10, id. Id. 
Acevedo, id. id. 11 y 12, id. Id. 
Burdn, Id. Id. 14 y 15, Id. Id. 
Crémenes, Id. id. 12 y 13, Id. Id. 
Pedresa del Rey, Id. id. 16, Id. Id. 

Partido de S a h a g ú n 
Villamizar, se recaudará los días 

4 y 5 de mayo prdxlrro, a la* horas 
y sitio acostumbrado. 

Vlllamol, Id. Id. 7 y 8. Id. id. 
Síhellces del Rio, 11 y 12, id. Id. 
Cea, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Vlllszanzo, Id. id. 10, 11 y 12, 

Idem Id. 
VillamarUn de Don Ssncho, Idem 

Idem 6, id. id. i 
Valdepolo. Id. Id. 5 y 6, Id. id. i 
Cublllas de Rueda, id. id. 7 y 8, I 

Idem Id. 
Castrcmudsrrs, Id. id. 10, id. id. 
Cebanico. Id. Id. 9 y 10, id. id. ' 
La Vega dé Almanza, id. id. 18 y \ 

19 id. Id. j 
Villaselín, id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Almanza, id. Id. 11 y 12, id. Id. 
Canalejas, Id. Id. 21 y 22, Id. Id. ] 
Villaverde de Arcayot, id. Id. 7, i 

Idem Id. i 
El Burgo, Id. Id. 11 y 12, id. Id. I 
Berclano* del Camino, id. id, 2 y i 

5, Id. id. i 
Calzada del Coto, Id. Id. 7 y 8, 

idem Id. ! 
Castrotlerra, id. Id. 8, Id. id. 
Santa Cristina, Id. id. 11 y 12, 

ídem id. (El 12 se cobrará en Ma- ; 
tallana). 

Villamoratie), id. Id. 13, Id. id. , 
Joarllla, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Vallecillo, Id. Id. 9, id. Id. 
Ocrdailza del Pino, id. id. 10, 

Idem id. 
Calle gullloa de Campe;, id. Id. 9, 

10 y 11, Id. id. i 
Sefli aún, id. Id. 3,4 y 5, Id. id. 
Esccbar de Campos, id. Id. 7, 

Idem Id. 
Craiol de Campos, Id. id. 9, 10 y 

11, Id.Id. , 
Joera, Id. Id. 7 y 8, Id. id. ! 

P a r t i d o de %'u!«nc!i¡ Je Don ; 
J u a n ; 

Aigadefe, se recaudará el d i a l ] 
de rcayo próximo, horas y sitio ' 
accstuirbrado. ; 

Vlilamandos, id. id. 8 y 9, id. Id. 
Toral de los Quzmanes, Id. Id. 5, ' 

idem id. 
Vlilademor, id. Id. 3, Id. Id. 
Valencia de Don Juan, 17, 18 y ; 

31. id. Id. 
Clmancs de la Vega, id. id. 4, 

idem id. 
Viliequcilda, id. Id. 7, Id. Id. 
Vllltter, id. id. 19, Id. id. ; 
ViUthornate, id. Id. 7, Id. Id. í 
Castre fuerte, (d. Id. 4, Id. Id. ; 
Matanza, Id. id. 5, Id. Id. i 
Villsbraz. Id. Id. 8, id. Id. ' 
Valdevlmbre, Id. id. 12 y 13, idem 

idem. 
Sen Millón, Id. Id. 3, Id. Id. 

Arddn, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Villacé, Id. id. 7. id. Id. 
Fresno de la Vega, id. id. 11 y 

12. Id. Id. 
Pajares de los Otaros, Id. id. 15 

y 16, id. id. 
Villamailin, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Cublllas de los Oteros, id. id. 4, 

Idem id. 
Izegre, id. Id. 9, id. id. 
Valverde Enrique, Id. id. 10, id. id. 
Matadeón de los Oteros, Id. idem 

11 y 12, Id. Id. 
Cebreros del Rio, Id. Id. 3 y 4 , , 

Idem Id. 
Santas Martas, id. id. 7 y 8, Idem 

idem. (El dfa 8 se cobrará en Man
sllla). 

Corvlllot, id. Id. 6, id. id. 
Campo de VillaVldel, Id. Id. 5, 

idem id. 
Gusendos. Id. Id. 2 y 3, Id. Id. (Se 

cebrará en San Román) 
Villanueva de las Manzanas, idem 

Idem 1 y 2, Id. id. (El dia 2 se cobra
rá en Mansllla). 

Campszas, id. id. 1, Id. Id. 
Castüfalé, Id, Id. 2. id. id. 
Valdemora,id.ld.5, id. id. 
Fuentes de Carbsjsl, id. Id. 6, 

idem Id. 
Gcrdonclllo, Id. Id. 4 y'5, Id. Id. 
Valderas, id. Id. 7, 8,9 y 10, id. id. 
Partido de Vlllafranea del 

Blerao 
VlHafrsnca, se recaudará los días 

23, 24 y 25 de mayo, a las horas y si
tio acostumbrado. 

Vllladecsnes, Id. Id. 18 y 19, Idem 
Idem. 

Carracedelo, Id. id. 15 y 16, Id. Id. 
Corullón, Id. Id. 21 y 22. id. id. 
Trsbadelo, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Vega de Valcarce, Id. Id. 24 y 25, 

Idem. id. J 
Balboa, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Sobrado, Id. Id. 20, Id. id. 
Oencla,ld. id. 17 y 18, Id. Id. 
Fabero, Id. Id. 18 y 19. id. id. 
Candín, Id. Id. 16 y 17. id. id. 1 
Argenza, Id. id. 12 y 13, id. Id. 
Sancecfo, Id. Id. 11, Id. id. 
Valle de Finolledo, id. Id. 17 y 18, 

Idem id. 
Berlanga, Id id. 20 y 21, i d . id. : 
Cámbelos, id. Id. 6 y 7. id. id. 
Campcncraya.id. id. 9 y 10, id . Id, 
Paradascca, id. Id. 14 y 15. id. Id. 
Perarzanes, id. Id. l e y 17, id Id. 
Vega de Esplnareda, id. Id. 20 y 

21. Id. Id. 
Barjas, Id. id. 7 y 8, Id. Id. 

NOTA. En los días señalados a 
cada Ayuntamiento, excepto !a ca
pital, para la cobranza de las con- , 
trlbuclones, se expedirán Us cédu-
las pírsomiic-s para el a/lo actual. 

León 25 de abril de 1917.=Pas-
cuai de JuanFlórez. 

Contribución urbana y utilidades 
Don Jesús Rodríguez Vázquez, Re

caudador de la Hacienda en la 2." 
Zona de León y Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedc. 
Hagostbe:: Que en el expediente 

que Instruyo per débitos de la con
tribución urbana c impuesto de uliil-
dades, se ha dictedo la siguiente 

* Providencia.=*Ho habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación te expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos per el embargo y 
venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerdñ la enejenaclón en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes a cada une de aque-

llos deudores, cuyo acto se Verifica-, 
rá bajo mi presidencia en la Casa 
Consistcriaf de S¡ n Andrés ¿el Ra 
banedo, e! dit 6 de mayo del año ac-
actual. a las diez da ¡a mañana, y 
por espacio de unn hera, siendo pos
turas admisibles en ta subasta, las 
que cubran las do; terceras partes 
del Imparte de le caplta!lz&ción.> 

Notifíquese esta providencia a fot 
deuderet e acreedores klpotecariot, 
en su caso, y anúnclese al público 
por medio de edictos en los sitios, 

i de costumbre, según expresa el ar-
; tlculo 94 de la Inttrucclón, y et a 
; saber: 

De la propiedad de D. Pablo Vi-
llayandre Ramos, vecino de León.— 
La mitad de una casa, en el pueblo 

; de San Andrés del Rabancdo, a la 
calle Real, sin número, compuesta 

i de habitaciones altas y bajas, con 
! corral, cubierta de teja: Urda O., 

otra de Senén Férnández; M . , Re-
! mlg<a Rsmof: P. y N , calla pública;, 

tasada en 150 pesetas. 
• De la propiedad de D. Dionisio 
; Vlllsynndre Ramos, vecino de Sin 
i Andrés—La mitad.o sen la otra par

te de la caía sntrrlormente ¿cslln--
i dada; tasada en 150 pesefss. 
| Lo que hago público por medio del 
. presente anuncio; advlrtiendo pira 
• conocimiento de los que deseen to

mar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de lo que dispo
ne ( i art. 85 de la Í!:.itrucc!dn de 26 
deabrildel9C0: 

í 1.° Que los bieues trebsdos y a 
' cuya enajenación te ha da proceder,, 

ton los expresados anteriormente. 
2. ° Que los deudores o acreedo

res hipe tecarlos, en su caso, pueden 
librar tus fincas hasta el momento 
de celebrarte la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demás 
gattot del procedimiento. 

3. * Que los títulos de propiedad 
ban de adquirirse por los medios que 
la ley sédala. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que ¡os llcltadores depositen pre
viamente en la mesa ds la presiden
cia el 5 por 100 del valor líquido de 
los inmuebles citados. 

5. ° Que es obligación dei rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre e| importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarae el ad
judicatario a (a entrega dei precio 
del remate, se decretará ía pérdida 
del depóilto, que ingresar* en las 
arcas del Tesoro público. 

León 19deíbrll d>v 1917.;=Jesús 
Rodríguez.—V." B.°: El Ana-data
rlo, Pascual de Juan Flórcz. 

Vallejo Cuenca (Teófilo), h'jo de 
Juan Antonio y de Clotilde, natura! 
de Sahagún, Ayuntamiento de idem, 
provincia de León, de prc.f«!6n em
pleado, de 23 aros de edad, cuyas 
señas partlcuteres se ignoran, domi
ciliado últimamente en su purblo, 
Ayuníamiento de Sahagú», provin
cia de León, procesado por filtsr a 
concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días nnte el Coman
dante de! Regimiento Je Infantería 
de Burgos, número 56, ds guarni
ción en esta plaza, D. Francisco 
Sánchez de Castilla; bitjo aperci
bimiento de ser dec'Hraiki rebelde. 

Dado en León 8 17 de *brii de 
1917 —Francisco S. de Castlllc. 

tmp. de la Diputación provincial 


